
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la celebración del Día de los Muertos que, organizada por 

representantes de las comunidades de México, Ecuador, Perú, Venezuela, Chile y 

pueblos originarios, se desarrollará los días 1 y 2 de noviembre en la ciudad de 

Córdoba, destacando su carácter multicultural, inclusivo y de vasto intercambio de 

saberes y costumbres. 

 

Córdoba, 29 de octubre de 2025.- 
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